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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. d. el Bey Oou A tcuao Xlíi (que 

Jios ^uarcb), S, M< la Ke na Doña Vio- 
loria ti, A B, 9? Principe de

si é y deníAa < Jiéonas
ia 4 i Líaib Rt/i Familia, co^cinúan 
eln aovo .i* i en su importante salud,

(Gacetas 18 y 19 de Septiembre)

MINISTERIO DEESTAUO

CANCILLERIA
Unvenio entre España y Paraguay, ce

lebrado el 2,3 de Junio de 1919, fijando 
reglas para la extradición de los delin
cuentes prófugos de ambos países,
Ait cu o 1,° Ei Gobierno de S. M. el 

Rey de Etpafia y ei Gobierno del Para
guay conviene en ent egarse reríproca- 
tneLtd, bethasJdebidtimeüt5 las reqiiisú 
Clones iqui eetabiecidas, ia persona que 
baya s ig o  caadenada o «cusada por al
gunos de ios deiitas a que se retiere el 
MLcu o 2.° de e«ta Convención, comtti* 
4o dentro de ia jurisdicción de una de 
las puitds contri-tiLt id, siempre que di
cha peraona se hubiese hallado real 
menta en esa jurisdicción cuando el deli
to tué comtt ao y buscaala asilo en el te- 
rLtorio ae ¡a otra,

Alt culo 2.° Conforma a ¡as cláusu
la ce ebta Convención, .Cd hechos que 
^^toriz^irm i» entrega de las personas 
“CUBaóak, serán:

L° Respecto a los presuntas de- 
‘iQcaentes, las iniracciones que, según

ley Penal de ia Nación requeriente, 
^bauan sujetas a una pena privativa 
Qe ia iibei tad que no sea menor de dos 
^oa, u otea equivalente.

Respetto a ios dentanciados, las 
tUe sean ca&t.gadus con un año de la 
Albina pena c-jmo mínimo, i ;

Alt culo 3.° Las estipulaciones de 
Tratado no serán aplicables a per» 

íotaB culpables de crimenes o del t jb  
Carácter poi tico, ni a hechos reía- 

^onauca con esoa crímenes o dehtoa: 
Ninguna persona entregada por oiré 
Cu*lquier de las pardea Contrataníes, 

Vutud do esve Tr»t*do, sera proce- 
o cast gada por crimen o delito 

^°U co,
Cuando el delito Imputado comprenda 
hecho de un asesinato o envenena 

bienio, ya sean óaios intentados o con- 
^UiaQos, la circuDfetanc.a que el delito 

asido cometido e inieLtado contra
VidadeiSoberano o Jtfe de Estado de 
^aciones contratantes o de países 

extranjeros, o contra ia vida de algún 
t/ifembro de su familia o de funcionarios 
públicos, no será considerada suficiente 
para sobtener que semejante crimen o 
del t'> fia sido de cará- t)r político o re- 
lacioóadó con críineaes o del.tos de ca
rácter polit co,

Ait cuio 4 ° Ninguna persona será 
procesada por crimen o del t J dí-t oto 
16; que haya sido la causa de su en
trega,

Articulo 5 o Uu reo prófugo no será 
entregado en virtud de las e t pulacío- 
nes de e-ts Trafilo cuando, por el 
transcurso dei tiempo u ctra causa le- 
g t ma según las ley-as del país dentro 
de cuya jurisdicctón ha si do oomttido 

deljti, ej reo ebté exaoto de enjui- 
c amiento o de casFgo por el delito por 
el cual se pida la entrega,

Art culo 6.° Si un reo prófugo, re* 
clamado en virtud de las e5f pula- 
ciones de este Tratado, e-ituviese ac- 
tua mente procesado, en prisión o en 
libertad provisoria bajo fianza por un 
crimen o delito cometido en el país en 
que se halla refugido o condenado a 
causa de crimen o delito, podrá t>er di
ferida su entrega hasta la tarm>n*cióu 
dei proceso y hasta que sea puesto en 
-ibertad con arreglo a la ley. ...

Articulo 7.° 81 un reo prófugo re 
clamado por una de las partes contra
tantes lo fuera también por uno o más 
Gobiernos en virtud de estipulaciones 
con enídas en Tratados, por delitos co
metidos en su jurisdicción, dicho reo 
será entregado ai Estado cuya demanda 
de extradición se reciba primero,

Articulo 8.° Los gastos ocasiona
dos por el arrebto, detención, examen 
y traslación de los acusados serán » 
cargo dei Gobierno que eoilciia la ex
tradición. .

Ar iculo 9.° Todos los objetos en
contrados-en poder del reo prófugo al 
tiempo de su arresto, obtenidos por 
medio de la comisión del crimen o deli
to, o que puedan servir de prueba del 
deiíto, según las leyes da una o otra de 
de las partes contratante^ serán en
tregados con su persona ai tiempo de la 
extradición, si futre posib e. 8:n em 
bargo serán respetados los derechos de 
tercero respecto de estos objetos.

Articulo 10. -El requerimiento de 
entrega de los prófugos se hará por los 
respectivos agenL# diplomáticos de las 
partes contrátenles. Si no hay agentes 
uiplomácicos o se hallan ausentes dei 
tugar de-su residencia, el pedido puede 
hacerse por Oficiales consulares tupe- 
riores,

Articulo 11. Los agentes diplomAji- 
cos o consulares a que se retiere el ar 
dculo anterior pueden pedir en caso de 
urgencia, la demnción preventiva de 
ios prófugos coa cargo de presentar 
pottdnormeütd ios reoaqdus correspon
dientes, Esta detención no podrá prp* 

longarse por más de dos me-jes si el 
funcionario requeriente no presenta los 
documentos expresados dentro de este 
término,

Articulo 12. Eu todos ios casos de 
doman las hechas por una u otra de las 
partes con ratanias para el arresto, de
tención o ex radición de reos prófugos, 
los Oficiales judiciales o ei Mínisierio 
Fiscal del país en que se efec-uea los 
Drocehmientos de extradición ayuda
rán a ios Oficiales del Gobierno que 
solicita, ante los respectivos Jueces y 
Magis rados, por todos los medios léga
las a su amanee; y no se hará absolu.a- 
mente reciamación de ninguna clase 
por remuneración de los servicios pres- 
iiados al Gobísmo que sol ci.a la extra- 
díciua; sin embargo, el Oficial o ios 08- 
pifies Gobierno requerido si son de 
aquello?» que cobran honorarios por ios 
Hervidos que presfan, tea irán dera- 
cho a recibir dei Gobieerao los honora
rios acud.umbralas por Í03 i o ser
vidos prestados por ellos, de ia misma 
manera y eu ia misma cantidad que til 
hub eran prestado estos servicios en ios 
procedimientos criminales ordinarios, 
baja las leyes dei país en que desempe- 
ñau sus funciones,

Articuio 13. Este Tratado entrará a 
regir desde el día del canje de las rati
ficaciones, Gada una de las partes con 
tratantes podrá ponerla término, comu
nicándolo a la otra cou ua año de anti
cipación.

Ea fe de lo cual, los respectivos pie- 
nipo-euciarioa lo firmaron y sellaron 
cou sus sellos.

Hacho eu la Asunción, capital de la 
República de El Paraguay, a los vein
titrés días del mes de Junio de a919,

(L. 8 j Pablo Soler.
(L. S ) Eusebia AJai».
Ei presente Gonvenío ha sido debida

mente ratificado y canjeadas las ratifi
caciones en ia Asunción en 14 de Agos
to de 1922,

(Gaceta i5 de Septiembre

MINISTERIO de GRAÜU Y JUSTICIA

Rk a l k 8 Dk o r b t ü s
Vengo en promover a la Canonjía va

cante por defunción de O, José Guasch, 
en ia Santa Iglesia Catedral, que ha de 
reducirse a Csleg ata, de Ibiza, ai Pres
bítero D. Juan Planeks y Torrea, Bene
ficiado de ia migma Iglesia, que reúne 
las condiciones exigidas en el art.ouio 
1*3 del Real decreto concordado de 20 
de Abril de 1903,

Dado en San Sebastián a catorce de 
Septlempre de mil novecientos veín 
tidos,

ALFONSO
El Ministro da Gracia y Jmticia, 

Mariano Ordóñez

A propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® A partir de la publica 

ción del presente Decreto quedará su
primido el abono de la mitad más del 
tiempo servido, que a ios efectos de la 
aatigtisdad en la carrera se viene con
cediendo a los funcionarios que desem
peñan cargos da las carreras judicial y 
fiscal en las islas Baleares y Ganarlas 
y poblaciones de Ceuta y Melílla.

Los que en la actualidad estén sir
viendo los cargos referidos, o en tér
mino posesorio de los mismos, conti
nuará disfrutando dicho abono en tanto 
que permanezcan en sus destinos ac
tuales, cesando de percibirlo al ser tras
ladados o promovidos, aunque el nuevo 
destino sea de los que anteriormente 
daban dorecbo al abono que ahora se 
suprima.

Artículo 2.® Al solo efecto del nú
mero de orden que han da ocupar los 
fauciouarlos en el Escalafón de cate
goría de la carrera judicial y fiscal, se 
entenderán posesionados al día siguien
te de la fecha del nombramiento para 
ingreso o ascenso en la carretera, siem
pre que la posesión efectiva se realíce 
dentro del reglamentario plazo pose
sorio sin prórroga alguna, y por tanto, 
serán colocados por ei orden de los tur
nos en que fueron nombrados, hac! "i- 
dose constar, sin embargo, la fecha i 
la posesión efectiva que ha de ser- f 
para computar el periodo de dos años 
de servicios efectivos que se requieran 
para el ascenso,

La posesión da ios fuucíonarios que 
ingresen o asciendan en la carrera y 
sean nombrados para nuevo destino sin 
tomar posesión del primer cargo será 
la correspondiente al último nombra
miento, y cou arreglo a ella serán colo
cados en el escalafón da antigüedad en 
la categoría.

Lo dispuesto en este artículo no po
drá tensr jamás efecto ratroactívo.

Articulo 3.® Ei Escalafón de los fun
cionarios de la carretera judicial y fis 
cal se publicará necesariamente en el 
mas da Febrero de cada afio.

Articulo 4,® No obstante lo dispues
to ea el articulo 12 del Real decreto de 
30 de Marzo da 1915, el Ministro de 
Gracia y Justicia podrá disponer, por 
medio de Rea! orden, la agregación a la 
Sabsecrecaria de ios funcionarios judi
ciales o auxiliares de los Tribunales de 
Justicia que con su especial competen
cia pueden auxiliar los trabajos de pre
paración de proyectos de reforma en 
sus respectivas carreras, sin que en 
ningún caso el número de ésios* agre
gados pueda exceder del indicado en la 
ley de 19 de Jumo de 1911, y también 
sin que por virtul de esta agregación 
tenga derecho a percibir emolumento 
•Iguno, .
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Articulo 5,6 Los funcionarlos que a 

p&rt’r de Is fecha de este Decreto fue
ren treeladadoa a su instancia no po- 
dr6n solicitar ni obtener otra traslación 
sino después de pasar un año de la pose- 
clón en el cargo para que fueron últi
mamente nombrados.

Articulo 6,° Se promoverá el expe
diente prevenido en la ley Orgánica del 
Poder judicial, aplicando el art'culo 26 
de la m ama Dora el traslado de capita 
lidad del partido judicial entodos los ca
sos en que los Ayuntamientos dejen de 
Cumplir, o lo hag^n defic entemer te la 
obligación contraída con el Estado de 
mantener ello cal del Juzgado.de pri
mera instancia y sus dependencias en 
las condiciones de higiene, decoro y 
dignidad que corresponden a las altas 
funciones de la Administración de Jus
ticia.

Dado en San Sebastian a catorce de 
Septiembre ¡¡de mil novecientos vein
tidós.

ALFONSO
81 Ministro de Gracia v Nstlcia, 

Mariano Ordónez
(Gaceta 17 de Septiembre)

MlNlámíO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
En ejecución de lo prescrito en la dis 

poste ón adicional primera, apartado B) 
de la Ley de 26 de Julio ae 192Z, de 
acuerdo con Mi Consejo de Min siros, a 
propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguieme.
Articulo primero. Se a. ruaba la 

adjuu a refundición de las dixpos ¿iones 
vigentes relativas al Impuesto sobre 
Grandezas y Títulos nobiliarios, Conde 
coraciones y Honores-

Ar iculo segundo, En las referencias 
oficiales, la refundición de la ley será 
denom nada «Ley reguladora del Im 
puesto sobre Grandezas y Títulos, Con
decoraciones y Honores, texto refundí 
do, fecha de boy.»

Articulo tercero. Se aprueban las 
dispouic snes reglamentarias que acom
pañan a la presente ley, que se deno 
minarán «Disposiciones reglamenta 
rías dei Impuesto sobre Grandezas, Ti» 
tulos, Gondecoraciones y Honores.»

Articulo cuarto, Quedan derogadas 
todas,las disposiciones, reformadas por 
las presentes, inciuso la instrucción de 
5 de Diciembre de 1899, en cuanto se 
opongan a las que ahora se dictan.

Del texto refundido y de este Decreto 
se dura cuenta a las Cortes.

Dado en Palacio a dos de Septiem
bre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Francisco Bergantín y García

Ley reguladora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos nobiliarios^ Gondeco* 
raciones y Honores, texto refundido 
de de Mar^o de lyui, con las modi
ficaciones introducidas en la misma por 
el articulo 10 de la de a6 de Julio de 
192a.
Articulo 1,° Los agraciados con 

Grandezas o Títulos noOihanos, los que 
les sucedan en dichas dignidades y 
aquellos a quienes se les conceda reha 
biiitación en los caducados o íncursos 
en caducidad, están obligados a obtener 
los oportunos Reales despachos, preVio 
pago dei impuesto correspondiente,

Articulo 2.° Los agraciados por So
beranos extranjeros con Títulos nobilia
rios o Condecoraciones están asimismo 
obligados a obtener Real autorización 
para su uso en España y satisfacer el 
impuesto fijado en los correspondien
tes epigrafus ae las tarifas.

Articulo d.° Pasado neis meses desde 
la fecha de Real decreto o de la Real 
orden, que reconoce el derecho a suce- 
aer en dua Grandeza o Tauio, sin que 
el in-erosado hubiere satisfecho el km 
puesto correspondiente ni obtenido la 
Real carta de sucesión, se entenderá 
bocha por éste renuncia expresa de su 
derecho a la misma.

Articuio 4,° El plazo para satisfa
cer elinipuootu iijaio a las creaciones de 
Grandezas o TitUtos dm Reino, y auto-

rízaclonea para usar en España Títulos 
ex ranjeroa, será el de dos mease.

Artículo 5.® El pago de las cuotas 
de este impuesto se verificará precisa
mente en metálico, con aplicación a eu 
correspondiente concepto del presu- 1

Tarifa primera,— Grande^as de España 
para usar Ti tu

puesto de ingresos, Las cartas de pago 
servirán para juxt floar los ingresos,

Articulo 6.® L»8 tarifas para la exac
ción del impuesto serán las que a con
tinuación se insertan.

y Títulos nobiliarios y Autorizaciones 
os exUarpros

CONCEPTOS

Saceiionet 

direcu»

Peseta»

1 k 
Socesione» 

trasarer seles

Pesetas

Creación de 
'títulos espa
les j recoci

miento de 
coaces'óa 

de los 
extranjtros

Pesetas

Rehabilita- 

done»

Pe leus

Por cade Gradeza de España con Titule 
de Duque, Marqués 0 Conde . . . .

Por cada Grandeza con Título de Víz 
conde. ...........

Por cada Grandeza con Título de Barón 
0 Señor. । ।

Por cada Grandeza sin Titulo , . , .
Por cada Titulo sin Grandeza de Mar

qués 0 Conde . ................................  
Por cada titulo sin Grandeza de Viz

conde. ........ । •
Por cada TLulo sin Grandeza ;de Barór 

0 Señor . . । ...........................

18.40U

16.100

413.800
11,500

6.900

5.750

3.450

40.000

35.000

30 000
25 000

15.000

12.500

7.600

96.000

84.000

72.000
70.000

54.000

45.000

27.000

108 000

94.500

81.000
77,600

68.600

48.760

29.260

Tarifa segunda.—Condecoraciones civiles r militares o sus similares extranjeras con. 
cedidas a individuos de la clase civil y la autorización para usar en España las se. 
gundas.

CATEGORIAS
del impuesto

Pesetas

Cuotas 
reduciias

Pesetas

Gran Cruz 0 Banda de las Ordenes civiles y del Mérito 
militar ó navai, , , , ..... ................................. .....

Comendador de número 0 Cruz de tercera clase del Mé
rito militar 0 naval............... .....

Comendador ordinario 0 Cruz de segunda clase del Mé
rito militar 0 naval, . , . ......................................

Caballero 0 Cruz de primera clase del Mérito militar 0 
naval .... ...........................................................................

3.000

2,250

1.500

1.260

760

1.600

1.125

750

625

375

Tarifa tercera,—Honores
w

CATEGORIAS
del impuesto

Pesetas

Jefe de Administración civil ....... , . 1 • • I
2.250
1.260

TerÜa cuarta ' "

CONCEPTOS

Cuous 
del impuesto

Pesesas

Los caballeros de las maestranias, Cuerpo Colegiado de Caballeroi 
Hijosdalgo de Madrid, pagarán al obtener el ingreso . . . . .

Los del Santo Sepulcro, a quieo.es se autorice para usar en fispafl^ 
esta distinción . , , , , . ...

760

750

Art oulo 7.° Oonst tuiráu la base pa
ra la exacción del impuesto:

1 .® La sucesión directa eu la Gran
deza o Tituios vigentes,

2,® La sucesión transversal en los 
mismos.

3.® La rehabilitación de ’.oa caduca
dos y de los incursos en cactiuculal.

4,° Los que se otorguen en ko suce
sivo.

5 .° Las autorizaciorjes a súbd.tos es
pañoles o de otra Nación para us^r en 
España Títulos extr ^njeros o Condeco
raciones.

6 .° La concesU,Q de las' Condecora» 
Clones y Honores *¡ y

7 .® Lo» no mbiramientos de Caballe
ros de las M^aeet ranzas de Caballería, 
Cuerpo Colegiado de Caballeros Hijos
dalgo de Madrid y Caballeros del danto 
depuicro a quie.ues se autorice para 
usar en España eistaa distinciones.

Aiticuio 8,® Para la exacción de es
te impuesto se observarán las reglas si
guientes: ,

A.—Be estimar A, c orno sí fuera direc
ta, la sucesión e<utre I hermanos en Gran

dezas y Títulos que hayan sido poseí
dos por Ips padres.

B . —En las que se transmitan a una 
sola persona dos Grandezas o T.tuios o 
una Grandeza y un Titulo, se pagara 
por cada una de ellas dos tercios de la 
cuota de tarifa,

C.—Si se transmitiesen tres o más, se 
pagará por cada uno el 50 por lOu de la 
cuota.

D.—Siempre que una Grandeza o Tí
tulo que no sea de nueva creación, re
caiga en persona que se hallare en po
sesión de otra grandeza o T.tuio o de 
varios, el nuevo T tuio será gravado 
solamente con dos tercios de la cuoia de 
tarifa, excepto cuando con arreglo a lo 
dispuesto en ios apartados antañores, 
corresponda sat.sfacerla menor.

E.—Cuando una misma Grandeza o 
Titulo se transmitiese más de una vez 
en ai plazo de cinco años, la segunda y 
sucesivas transmisiones serán gravadas 
solamente con el 50 por 100 de la tarifa,

Articulo 9.® A) En la sucesión de 
Grandezas y Títulos, en viptud de auto
rización Reai dada al poseedor, cuando 

el sucesor libremente designado sea el 
inmediato sucesor legal, pagarais tirita 
que como t* le corresponda; recargan- 
do!a con un 50 por 100 en el caso con
trario habta el tercer grado, y con el 100 
por 100 en los demás casos,

B) A ¡os efectos fiscales se conside
rarán como rehabilitados los T tulus o 
Grandezas reivinjicados y obtenidos 
por sentencia judicial eaivo que el que 
hubiere obtenido ébta a su favor, o é u  
causahabieota, hubiese solie t^do la b u , 
cesión der tro de ios plazca legales a 
defonc óa del caus^nt-!. y que coxi ette 
et-tuviese dentro del cexto grado de p».
rentezco.

C) Las cesiones pagarán por el con
cepto correspondiente de sucesiones.

D) Las tarifas en las Eucesiones 
transversales se recargarán en un 5 
por 100 más por cada grado, a partir 
del tercero exclusive, que eef are al 
peticionario del último poseedor, siem
pre que ambos procedan del primer 
agraciado, y en un 10 por 100 en los 
demás casos.

E) Pagarán como sucesiones iae 
rehabil Uciones en favor de hijos o 
nietos de poseedor de T tulos o Gran
dezas En los demás grados de la linea 
directa se recargará ett* tarifa de b u - 
cesión en nn 50 por 100,

Articulo 10. En ios casos de crea
ción, sucesión y rehabilitación recaídos 
en un extranjero, se pagarán dobles 
derechos que los establecidos.

No se aplicará este recargo cuando 
se trate de Títulos, procedentis de las 
aot gusa posesionas españolas y ce 
Sudamérica y se sobe tan por familias 
que allí residan, siemprequa justifiquen 
que abandonaron la nacionalidad es
pañola obligadas por las disposiciones 
de un Convenio internac onai.

Articulo 11, A) El derecho a usar 
en España Títulos poní íicios y los de
más extranjeros, se considerará como 
una creación y devengará el gravamen 
a éstas señalado, .

Se exceptúan de esta prescripción ios 
de denominación extranjera solic.lados 
por descendientes d.rectos del fundador, 
siempre que hubieren sido concedidos 
por Soberano español a súbditos espa
ñoles y cuyos sucesivos poseedores no 
hubieren perdido etta nacionalidad.

B) ■ Loa que sucedan por Ln^a di
red* y transversal en Títulos extran
jeros, cuyo ufeose hubxera autor,zato 
en España abonarán por la auiqnz» 
ción que a ellos se conceda una cuita 
igual a ¡a que ¡es correspondena si 66 
trd*se de sucesión de Títulos del Reino 
sin Grandeza,,

Articulo 12, Siempre que se solicite 
la sucesión o rebabiíitacióa de un T-ta 
lo, deberá presentarse árboi geueu.ógi 
co, que edará reintregado con una pó* 
liza de 10U pesdAB-

Art culo 13, Lu b funcionarios de 1W 
carreras civiles ae la Aum.n.btracioa 
pública qud obtúDgnn como recompen' 
sa deservicios met.tonos Cundt¡cor»óiO' 
nes civiles o mil tares u Honores de Ia 
categoría superior a la de que.se hall^ 
en posesión, satisfarán solamente ei ¡W 
por 1U0 de la cud* correspondiente se 
ñaiada en las tantas a las Uonaycor»' 
ciones u Honores qns se íes concedan.

Cuando se les otoiguen ai ser jubii»' 
dos, quedarán exentos tita.mente n® 
pago de este impuesto,

La exención td*i oel pago del in1' 
pueblo por Oonaecoraciones u Honor*8 
a ios funcionarios civues en ad.vo úe 
Edado, la Frov-ncia o ios Municipi®8' 
por servicios de mér to extraoroia»1'0» 
no se otoigará, aunque asi 10 expres 
la-1 concesión, si al publicarse ébt» en ¡ 
Gaceta de Madrid, no se expresaren a 1 
-eirá ios sel vicios cuallfitados ce m61 
to extraordinario,

Se considerarán como funcionar1 
público,a los efectos de ia exencwn ao 
ted-cha ¡os iripuianies de buques ma
cantes e inuiviauos de la inscnpn1 , 
marítima en lo» casos en que sean r® 
compensados cou Condecoraciones de * 
Orden del Ménto Naval, en cualquier 
ae sus clases o aistinavo. 8

Los Generales, Jefes, Oficíales, 
e individuos ae 11 opa aei Ejercito ) 
Aa Armada, ecmtmuaAáh excepta*0
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este impuesto por Jas Cruces de cual- 
qu ur cluse que se les otorguen de las 
Q.'dentB del Mér to mil tro Wavai.

Aitscuio 14. Fuera de loa casos que 
para los emp 6‘dos civiles se dejan pre- 
cisadcs en la disposición actarior, no 
podrá eximirse del pago de este impues 
to a n Dguna de las personas suj. t»a al 
cismo, sin que una ley expresameLte 
lo autorice. .

Alt culo 15. fíi Ministro de Gracia y 
jj-t ci •> al dar conocim^c t) al de H* 
cienda je toda concesión de Grandezas 
y Títulos, acompañará cuando ésta ge 
refiera a rehab l ticiones o suceciones, 
el expediente seguido al efecto, a fin dr3 
quo por e. ÚUimo de los c tilos Depar- 
umentos se clasifique den.demente, con 
arreglo alas tañías y regias ait^di* 
chas, la cuota que corresponda Sbt s- 
facer.

Aitículo, 16. fía la concesión de 
Honores y Condecorac ones se especifi 
carán por el M seis erio que otorgue la 
gracia, tonas los dreunctíncias que 
concurran en el caso, a los efectos Indi
cados en el art culo auierior.

Arilculo 17. Cuando se haga el in 
greso dei t o de os plazos reglamenti
rlos, el Miuistro de Hacienda declarará 
sin efeitu la concesión por f«lt* de pa
ga, ¡o pub icará en la Gaceta de Madrid 
y lo comunicará, para ios efeitus proco 
deutíB, a los Miuibt Tío s que hubieron 
otjrgado jas concesiones,

r.lt culo 18. Los paseadoras de mer
cedes gravadas por e/te impueet), que 
¡as usen sin sst «facer ptev ameíta el 
fijado en ¡as t ^r fas para dlcbas merce
des, incurriraa ea una mu ta igu 1 al 
dup o do la cacti no sit sfai hü tenien
do el deuanciador derecho a perc btr 
loa dos tercios de esta penalidad.

Art culo 19. Las Autoridades civi
les, miLt>re8 y ecoLómitos cuidaran, 
bajo suresponsabiiiaaa, de que no se 
U8^d  esas mercedes sin el previo pago 
deiimpaestJ denunciando, con arreglo 
a :os a:t cu,o-; 345 y 348 del God go pe
nal, a ios que contravengan estas pre- 
cej to«s.

Disposición transitoria
Eu los exped.entss de sucesión reha- 

bLtiCióade T talos o reiv.acicación, 
por sx.t ncid judicial que a la promui, 
gación ce est* Ley ebtuv oren en tra 
mitación o es hayan solicitado del 
ñutirlo de Gracia y Ju?t cía, sa eutrn- 
-jra que para el pago o devu ucióu de 
loa de.ecbos correspondí-. Ltas al despo- 
stíto regirán las t .rif -s y disposic ones 
•nt-ñores a la piescuta ley, puoienao 
nooDrt ote ¡os. Juturesado» en ello que 
‘O «o e t u, acogeiae a las disposio oríes 
de la m ama.

Igualmente no serán aplicables las 
Lí Í4S lid ect* -ey a iaa mercedes de la 
tarifa segunda, su dotadas con auterio-

a 1» prouuUigaciún de aquellas.»

Disposiciones reglamentarias.
TITULOS Y GiiANOtZAS

1.a La D.recc.úu general de Cj itn 
Oücioueo tradiauara u. ia Oficina de Ha  
Ciendu de t» provincia, donde el lutsre- 
iAao desea nacer 6i p»go, y no haoiéu 
^°lo vXyrudado, a la de Maind, la Keai 
o u b ü , expremou de la merced, que ai 
^‘Uhtono üe Gracia y juet.cia haya co- 
^uu^cavO ai de Hacienda, con mdica- 
C;0ü de io. íarifcotumna, epígrafe y 
^üdUai que a cada interesado correo- 
í^üua saubtaGer.
V El pibZo para satisfacer 61 im

puesto oía recaigo a.guuo sera ei de dos 
^Uaes, coueauos desdes la fecha en que
1 ,8 Couceda la gracia o se reconozca el 
brecho. Transcunido ese p azo, e inte

m caducidad no .0 decíate, se exi- 
»; hacerse el pago un ó por 100 

*Uum como lu-ereses de demora»
3 .* Las Oficinas provinciales de Ha- 

ox^ed.ráu de uticio dos cerdiica- 
cl00tis: una que en regarán al imeresa- 
Üü Para que pueda acreditar su soiven- 

auts ai Miu sterio de Gracia y Jus- 
^C1a, y remitirán ia otra a .a Direc- 
wou general para que haga las auuta- 
^Oües opoitunas.

Leo Ufic ñas de Hacienda en tas 
provincias no «umu.rán ingresos por ei 

impuesto especial sobre Grandezas y 
Ti nlos 1-íq o  en viiiud de orden de la 
D rección general de Contribuciones, 
domiciliando en ellas el pago.

CONDECORA0I0NE8
5 .* Los Ministerios de Espado, de 

la Guerra y de Marina trasladarán al 
de Hacienda los Beales decretos o 
Reales órdenes de concesión de di 
chas Condecoraciones o de uso en Ss- 
paña de las extranjeras, y la Direc 
ción general de Contribuciones los co 
uninicaiá a la Oficina de Hacienda de 
la provincia que el interesado designe, 
v no habiéndola designado, a la de Ma 
drid, para que liquide el impuesio en 
el plazo de echo ú i»s y admita el ingre 
so de la cantidad liquidada,

6 .a El ingreso será adm sible tan 
solo durante el plazo de tras meses, 
contados desda la fecha del Real decre
to o Real orden de conces.ón, y se ve 
rificará en metálico.

La Dirección podrá prorrogar el pía 
zo por tres meses más, pero debiendo 
abonarse un 5 por 100 de demora.

7 a Transcurrido el primer plazo, 
la Oficina provincial donde se hubiere 
donoic liado el pago dará noticia a la 
Dirección de la falta de ingreso del ím- 
puesto y de los ingresos efsciuados.

8 .a Los agraciados con Condecora
ciones del Mérito Naval acreditarán el 
ograso ante la Ordenación de Pagos del 

Mm 8teno, coa la exhibición de la car 
ta de pago correspondiente, da la cual 
que Jará arcniVada una copia en dicha 
Ordenac ón, autor zafia, por el |uier- 
ventor de la misma.

9,a La en'-rega de los Títulos o Di
plomas a dichos agraciados se hará 
precisamente por las Ordenaciones de 
Pagos, consignando en ellas una nota 
que exprese la cantidad pagada y ei 
húmero y fecha de La carta de pago, 
asi como ¡a Oficina que la haya ex 
pedí lo.

Podrán las Ordenaciones, a petición 
del iutaresado, remitir eiT-tuio o Diplo
ma requisitido con dicha neta para su 
entrega a éets, ai lutervemor de Ha 
cienda de la provincia donde tenga su 
domici io .

10 .a Los Miniotarios de la Guerra y 
Marina rem t rán a sus Ordenaciones 
de P«gos los T talos o Diplomas para 
su turna de razón y entrega a ios ín 
turesados.

E . Minitterio de Estado no entregará 
ios T tolos o Diplomas de las Gonle- 
coráciones del orden civil sino en vir
tud de una ceit ticación ael ingreso del 
.mpuebto, la cual se expedirá de oficio 
al interesado por ¡a Oficina provincial 
en la cual baya efectuado el pago.

HONORES
11 .a El ingreso será admisible du- 

rautut es meses a contar desde la fo
cha dei Real decrtti de concesión, y 
pasado ente téruiino, la Oficina conde 
se hubiera domiciliado el p^.go dará 
aviso a la Dirección de no haberse efec
tuado. Podrá éet* prorrogar eltpiazo 
por tres meses más a iobíaucia del in 
turesado, ex giéudose por el segundo 
plazo un interés de 5 por 100 anual-por 
demora.

12 .a Los Títulos que se expidan a 
ios agraciados ios env.ará cada Minis
terio a la D.rección general de Contri* 
ouciones ¡a que ios rem.t rá a la res- 
peit va oficina de Hacienda para su 
tuuia de razón y autraga al inturesalo, 
Guando se publique en i» Gaceta de Ma
drid elanuuCiO de caducidad por falt* de 
pago se devolverá ei Timio ai Minis
terio que le hubiere expedido,

N0MBKAMÍ8NT0S OS CABALLEROS, MAKS- 
TKAMqS Y OUEáPU COLEGIADO DE HI
JOSDALGO DK MADRID
13 .a Los Secretarios o Titulares que 

en ias Oruanes de Caballeros, Maas- 
irauies y ael Colegio do Caballeros Hi- 
joaduigo de Madrid ostenten en la re
presentación exterior cclecuva de las j 
mismas, estarán obligados a comunicar 
al Mimisterio de Hacienda los ingresos 
de nuevos Caballeros.

Los plazos para la admisión del in
gresa y tramuacion que a la concesión

de estas distinciones ha de darse serán 
¡os mismos que ptra ’oa da Condecora
ciones y Honores quedan señalados an- 
driormeute.

Madrid, 2 de Septiembre de 1922. 
Aprobado por S. M.—El Ministro de 
Hacienda, Francisco Bargamfn.

(Gaceta 14 de Septiembre)

Núm. 2032
DISTRITO FORESTAL

DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES

¡ÜUIlle 1 .

P.lego de condiciones para el aprove
chamiento vecinal de pastos en los 
montes a cargo de es-e Distrito Fo
restal durante el año.
1 0 Serán objeto de aprovechamien

to vecinal los pustos de ios monies que 
en el Plan se consignen para este ob
jeto.

2.° Los pastos de cada monte se uti
lizarán en las épocas, por la clase y nú 
mero de ganado que el mismo Pian ex
prese,

3,° No podrá entrar ganado de nin- 
guca clase, bajo la penalidad que deter
mina el Real Decreto de 8 de Mayo de 
1884, en ios terrenos que han sufrido 
algún incendio desie 1910 en adelante, 
en las rouiracioaés que desde aquella 
fecha han sido reicorporadas al patri
monio común o que fó sean en ¡o suce* 
sivo, en los tallares que tengan menos 
ae diez años y en los sitios acocados o 
vedados en los estados que se designen.

4,° Los pueblos que teniendo dere
cho a un aprovechamiento qu sieran 
renunciar a él podran hacer o ponién
dolo en conocimiento del Ingeniero Jefe 
del Disenso dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación del Plan 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
adviniendo que de no cumplir este re- 
quiaito, será el Ayuntamiento responsa
ble dei 10 por 100 de la tasación aun
que ei aprovechamiento no so Heve a 
efecto,

Dichas cantidades se harán efectivas 
durante ei mes de Oc.ubrv, procadién- 
dose a sa exadetón por los medios coer
citivos que la ley determina sí volun
tariamente no se verificase el pago den 
tro dei expresado plazo»

5.° Serán aojudicados en pública su 
basta los aprovechamientos de pastos a 
que renuncien los pueblos con arreglo 
» la condición anterior,

6.® Antes de introducir ganados al 
aprovechamiento de pastos, deberán de 
proveerse los Ayuavamienms de la co
rrespondiente Ucencia dei Ingeniero Je 
fe de. Diatrno forestal.

7* Para obtener dicha licencia es 
preciso presentar en la oficina del Dis
trito forestal el documento que acredi
te haber ingresado en la Tesorería de 
Hacienda el 10 por 1U0 del valar de los 
pasms coasiguadoá en ios estados dei 
Pian.

8.° Antea de comenzar el apio vecha- 
miento, se dará cuerna por el Alcaide 
al lugeniexo Jefe ael D stnto, de haber 
nombrado una comisión dei Ayunta
miento encaigada de la custodia y ad 
ministración de los montes, manifestan
do los nombres de los Conséjales que la 
constituyan, j . ;

9,° Una vez obtenida la licencia y 
con asistencia de la Uamisión del Ay un* 
tamieato, por un funcionario de Mon
tes, se hará entrega ai Ayuntammn.o 
del sitio en que ha de tener lugar ei 
aprovechamiento señalándolo sonre al 
terreno y levantando acta de la opera
ción, firmad» por todos ios concurran
tes al acto y en la cual se hará constar 
todas las novedades y daños que se ob 
serven en el sitio en que ha do tener 
tugar y en una zona de 200 metros a 
rededor,

10, El Ayuntamiento dei pueblo a 
que pertenece ei monte verificara el re
parto de ios aprovechamientos vecina
les con arreglo a ¡a ley Municipal, te- 
mojado en cuenta ios derechos de loe 

pueblos mancomunados si los hubiere y 
el A’calde expedirá a fsvor da cada uno 
de los usuarios una iicancta en la que se 
expresará el número y clase de ganado 
que el usuario a que se refiere la licencia 
se halla autorizado para introducir en 
el monte o montes del Ayuntamiento,

11. Toda licencia que expidan loe 
Alcaldes será visada por el Sobreguar
da de la Zona, sin cuyo requisito no se
rá válida, y ana vez cumplida esta for
malidad, le será entregada al interesa
do, el cual, a su vez, cu’dará de que 
vaya siempre en poder del pastor que 
cuide el ganado.

12. Según se dice en la condición 
anterior, la licencia expedida por el Al
calde, estará siempre en poder del paa» 
tor encargado del ganado, siendo obli
gatoria su presentación en el acto a 
cualquier funcionario encargado de la 
custodia del monte o a la Guardia ci
vil siempre que se la exijan.

13. Será responsable y reputado co
mo fraudulento y castigado con las 
mismas penas que si lo fuere, todo pas-» 
toreo que se realizará sí cumplir la con
dición anterior.

14. No podrá tener lugar el apro« 
vechamieito más que dentro de los li
mites consignados en la licencia y acta 
de entrega y durante el plazo expresa
do en las mismas.

15, La entrada y salida al pa toreo 
se hará por los caminos de costumbre y 
falta de éstos, por los que se señalen al 
hacer la entrega.

16. N; los ganaderos ni los pastores 
podrán cortar árboles ni leñas; siendo 
responsables en los términos que pre
viene el R D de 8 de Mayo de 1884 y 
demas disposiciones vigentes, de los 
daños que resulten por infringir esta 
condición.

17. Los pastores serán responsables 
de los incendios que ocurrieran sí al 
Instalar los hogares no lo hiciesen en 
los sitios designados por el personal de 
montes y con las precauciones debidas 
para evitar di siniestro.

18. Los rediles y zahúrdas se cons
truirán en los sitios que designen los 
empleados de montes,

19, Terminado el plazo del aprove
chamiento, se considerará acotado el 
monte y se verificará un reconocimien
to, al cual asistirá, como a ia entrega, 
la comisión del Ayuntamiento a que se 
refiere la condición 8, un funcionario de 
montes y el guarda local, loe cuales fir
marán el acta de la operación, en la 
cual se harán constar los daños que se 
observen dentro de los lím tes del apro
vechamiento y en una zona de 200 me
tros al rededor.

20, Los individuos que componen la 
Comisión a que se refiere la condic Ou 
8, serán responsables personalmente di 
los daños que se causen en el monte o 
sea en el s;t o en que tenga lugar el 
aprovechamiento y en una zonada 200 
metros al rededor, desde que se haga 
entrega del monte hasta que se verifi
que el reconocimiento de que habla la 
condición anterior, si no hubieran sido 
denunciados los autores de los mismos 
dentro de los cuatro días siguientes al 
que se cometió la falta,

21. Se hallan exceptuados de lo pre
venido en la condición anterior ¡os 
Ayuntamientos que a su costa sosten
gan algún guarda somttiao a las pres
cripciones del Cuerpo de Guardería fo
restal, exigiéndose en este caso por en
tero las responsabilidades al guarda o 
guarda» encargados de la custodia del 
monte.

22, El Alcalde hará leer los presen
tes pliegos de condiciones a todos los 
usuarios con objeto de que ninguno púa- 
da alegar ignorancia, haciendo constar 
en la licencia que se le expida que se 
ha cumplido este requisito.

23. Serán castigados con arreglo & 
la legislación penal de montas ios que 
cometieren dallos o contravinieren de 
cualquier modo a lo dispuesto en el pre- 
aente pliego de condiciones.

24. Guando un» vez termluado el 
plazo del aprovechamiento no se anun
ciase acto seguido el nuevo Plan y por 
lo lamo no puedan entrar en vigor los 
nuevos aproveohamientaH voc¡n*le8g
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X
podrán ea^üír eQ al tasaSa el ganado 

su publicación y entrada en vi» 
gor del nuevo pian siempre que el 
Ayuntamiento abonuse el importe del 
10 por 100 del tiempo que tarde en re
gir éste, o sea la parte proporcional a 
dicho tiempo,

Barcelona 31 de Agosto de 1922,—El 
Ingeniero Jefe, Manuel de Andrés,

Núm, 2099
INSPECCION PROVINCIAL

DE HIGIENE I SANIDAD PECUARIAS

Mes de Agosto de 1922
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales do 
másticos en esta provincia, durante 
el mes expresado, 
Enfermedad M^l rojo, municipio Son 

Servera, especies atacadas Porcina, in
vasiones 62, bajas por muerte o sacri
ficio 58.

Palma 31 de Agosto de 1922.—El 
Inspector provincia! de H giene y Sani
dad pecuarias, Antonio Bosch.

Núm, 2092
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Arto económico i922-23.-Mes Septiembre 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicbo mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art. 155 
de la Ley Municipal, Peeetxs

Cap, l.°—Gastos del Ayun
tamiento. , 

Id. 2.°—Policía de Seguri
dad. .

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. .

Id. 4.°—Instrucción pública 
id. 5.°—Beneficencia muni

cipal. .
Id. 6.°—Obras públicas. , 
Id. 7.°—Corrección pública 
Id, 8.°—Montes. .
Id, 9.°—Cargas, •
Id, 10.—Obras de nueva 

construcción. , 
Id. 11.—Imprevistos. .
Id. 12.—Resultas, •

5.642*77

1.668'66

6 360'81
3.003 50

2.916*81
2,369*65

»
»

7.792'46

500*00
291-66

Total. . 30.536*32
—rri-ria

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 5 Septiembre de 1922 —fii Se
cretario, Santiago Maspoch, —V,° B,®— 
El Alcaide Presidente, Mateo Seguí,

Núm, 2079
AYUNTAMIENTO DE SAN8ELLA3 

Terminados los apéndices al amilía- 
mieoto de la riqueza inmueble de éste 
término municipal que han de servir de 
basa para la confección de los repar
timientos de la contribución territorial 
de rústica, y pecuaria y urbana para 
el pi óximo ejercidm de 1923-24, que 
dan expuestos ai público en la Secreta
ria de éste Ayuntamiento a efectos de 
reclamación por término de quince días 
a contar desde el siguiente al de la In 
serción de este anuncio en el B. O, de 
la provincia,

Sansellas 12 de Septiembre de 1922. 
—-El Alcalde, Gaspar Oiiver.-El Se
cretario iníenno, Pablo Morey,

Núm. 2117 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Híb.endo sido fijadas por este Ayun- j 
tamienro las Cuernas Municipales de 
1921 a 22 en sesión de 8 de Junio úíti 
mo, se hace saber quedan expuestas al 
público por 15 días a efectos de recla
mación que censarán desde el siguiente 
ti la publicación del presente en el 
B. O.

La Pueb'a 18 Septiembre 1922,—El 
Alc»lue, Jaime Reicés. — P. A. dei 
Ayuntamiento.—El Secre.ano acciden- 
lai, Sebastián Torres,

Núm. 2018
ALCALDIA DE PORRERAS

Fijadas definitivamente las cuentas 
mumcipaled correspondiente al ejerci

cio de 1921 a 22 con los documentos que 
las juai-fican previa censura delSr, Re
gidor Sindico, se hace público que las 
mismas se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B, O. de la provincia, al 
objeto de que cualquier vecino pueda 
examinarlas y producir las reclamacio
nes que se crean pertinentes y funda
das, en la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo de no ae admitirá nin
guna.

Porreras 18 de Septiembre de 1922,— 
El Alcalde accidental, Gabriel Barceló,

Num, 2095
D. Luis Ganals y Bennasar, Secretario 

de Sala auxiliar de la Audiencia Terri
torial de Palma,
Oertitico: que la Sala de vacaciones 

de esta Audiencia ba dictado el auto 
cuyo encabezamiento y parre dispositi
va es dei tenor siguiente:

Número diez y nueve.—Palma once 
de Septiembre de mil novecientos vein
te y dos.—En el testimonio de actuacio 
nes obrantes en los autos juicio volun
tario do testamentaria de Don Pedro 
Ju.«n Estarás y Aibertí promovido por 
D,* Mana Bauzá y Canet y en el que 
furmau parte además D, Felipa Bagge- 
se y Senise como legitimo representan
te de su esposa D. Margarita Estarás 
Mayo! y los hermanos D. José y Don 
Juan Estarás Mayol: testimonio que 
fué presentado en virtud de apelación 
interpuesta por D.a María Bauzá C*net 
y admitida en un solo efecto del auto 
que dictó el Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Lonja de esta elu
dan en ocho de Noviembre de mil no 
vecientos diez y nueve por el que se re
suelve no haber lugar a reponer la pro
videncia de veinte y cinco de Agosto de 
dicho afio en cuanto se decretó que los 
bienes a que alude la escritura da do 
nación de veinte y siete de Diembre de 
mil novecientos trece no deben ser in
cluidos entre los que ha de administrar 
la viuda D.* Mana Bauzá Caaet.*Se 
tiene por abandonada la instancia y 
por firme el isuto apelado, declarándose 
de cargo de la recurrente D.* María 
Bauzá y Canal las costas motivadas por 
la apelación. Para su notificación a don 
Juan y D, José Estarás Mayol publique- 
se el encabezamiento y parte dispositiva 
de este auto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a menos que dentro de se
gundo día se solicitare y fuere posible 
notificárselo personalmente. Por la re
presentación de D. Felipe Saggese en 
el concepto qne usa reintégrese, coa 
arreglo al timbre correspondiente, la 
mitad del papel de oficio invertido en 
el apuntamiento y demás actuaciones 
comunes, Lo acordaron y firman los 
señores anotados a continuación en Sala 
de vacaciones de esta Audiencia de que 
certifico,** Miguel Sanjuan-s* Alfonso 
de Pando,—Amonio Nuñez de Castro.
—Juan Alcover, Secretario,

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia libro y firmo la 
presente certificación en Palma de Ma
llorca a quince de Septiembre de mil 
novecientos veinte y dos,—LuisOanais,

Núm. 2119
CEDULAS DE CITACION

En el sumario que se instruye por 
ante esta Secretarla de mi cargo sobre 
lesiones a Antonio Isern Grespi vecino 
de Marratxi, el Sr, Juez de Instrucción 
del Distrito de la Catedral de esta ciudad 
ha acordado se cite en forma al testigo 
Mateo Arbona Bennasar de treinta y 
dos años de edad, soltero, cancero y hos
pedado que estuvo en la Fonda Ca'n 
Gasparó, para que dentro de quinto día 
comparezca ame este Juzgado para 
pi estar declaración en el mencionado 
sumario.

Y a ios efectos del articulo 178 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal se pu- 
biica la presente en la flaccta de Madrid 
5 Boums Of ic ia l  de esta provincia,

Palma diez y nueve de Septiembre de 

mil novecientos veintidós,—P, D, de
Secretario. -Miguel Oüver, Oficial auxi
liar.

Núm. 2102
Por la presente y en virtud de lo dis

puesto por el Sr. Juez de instraccíón de 
este partido en providencia del día de 
hoy dictada en las diligencias de cum 
plímiento de una orden de la Superio
ridad dimanante del expediente de Ju
rados, se cita con los apercibimientos 
que determina el artículo 53 de la Ley 
del juicio por jurados, á los vecinos de 
esta ciudad Lorenzo Rotger Bagar y 
Miguel Salom Femenias, cuyo actual 
paradero se ignora, para que á las diez 
de los días dos y trés de Octubre próxi
mo comparezcan en el local de este Juz
gado a! efecto de asía ir como Jurados 
al juicio oral de las causas sobre homi 
cidio por imprudencia contra Francis
co Pons Pona y sobre robo contra Anto
nio González y otros; y para que los 
dias seis y siete del propio toes á la 
misma hora campasezcan en O udadela 
en ol local que se designará oportuna
mente, al efecto de asistir tamb en co
mo Jurado< al Juicio oral de la causa 
sobre sedición contra José Ponseii Mar
qués y otros.

Mahon diez y seis de Septiembre de 
mil novecientos veinte y dos.—El Se 
cretarlo, Jenaro Gonzalos.

Núm. 2098
Ju z g a d o  Mu n ic ipa l  d i Po l l k n s a
Edicto, —Por el presente se anuncia 

la provisión por concurso de la plaza 
de Secretario suplente del Juzgado mu
nicipal de Poilensa (Baleares), a tenor 
de lo dispuesto en el R, D. de 29 de No
viembre y R. O. de 9 de Diciembre de 
1920 á cuyo efecto se hace constar que 
la poblaaióu de hecho es da 8174, y la 
de derecho es de 8383 habitantes.

Los aspirantes a dicha plaza deberán 
presentar sus instancias documentadas 
ante el Juígado de primer* instancia 
de loca por término de treinta días á 
contar desde la inserción de este edicto 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Poilensa á 11 de Septiembre de 1922, 
—El Juez, Sebastian Ferrer.—El Secre
tario, Antonio Oirer.

Num. 2105
Ju z g a d o  Mu n io ipa l d e  Bin is a l e m
Edicto.—Por el presente se anuncia la 

vacante por dimisión del que la desem
peñaba, de Secretario en propiedad del 
Juz ado municipal de la villa de Biul- 
salem: cuya población const a de cuatro 
mil ciento treinta y cuatro habitantes. 
Los aspirantes a este cargo deberán 
presentar sus solicitudes documentadas 
ante el Muy Ltre, Sr. Juez de primera 
Instancia del partido de inca, dentro 
del plazo de tremer días á contar desde 
la inserción de este edicto ea la Gaceta 
de Madrid, y teniendo preseme lo dis
puesto en el R. D. de veinte y nueve de 
Noviembre de mil novecientos veinte y 
R. O. aclaratoria de nueve de Diciem
bre del mismo año.

Binisalem 16 de Septiembre de 1922» 
—Ei Juez municipal, Melchor Quintana. 
—El Secretario interino, José Pone.

Núm. 2125
SUBASTA

Día primero dei próximo Octubre, se 
celebrará en el despacho del notario de 
Algaida D. Dam áu Vidal, la veuta en 
pública subasta de ciuco novenas partes 
Indivisas de una finca rústica llama 
da «Punxuat» de cabida de 29 áreas 
y 82 centiáraas sita en el término de di
cha villa; y de ciuco octavas partes 
Indivisas de una casa y corral número 
35 de la calle de Palma de la misma 
villa, unas y otras propiedad del menor 
Miguel Fullana y Garcías.

La titulación y condiciones de la su
basta están en el despacho de aquella 
Notaría a disposición de la persona que 
desee examinarlas.

Núm. 2068
CONTRIBUCION RUSTICA

Año de 1919-20
Don Antonio Vich Cladera, Recaud». 

dor ejecutivo de la Zona de Inca, d6 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Calafell,
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto con- 
tributlvo y año arriba expresado se h» 
dictado con fecha de hoy la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho 
Don Juan Sastre Miralies sus descu. 
bíertos que tiene con la Hacienda, m 
podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enagenación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes al expresado deudor cu» 
yo acto se verificara bajo mi presiden* 
Cía el día treinta deles corrietíds y ho
ra de tes diez siendo posturas admi
sibles en la subasta tes que cubran las 
dos terceras partes de la capitalización 
que ascienden a la la cantidad de Be
sen <a y Hele pesetee sesenta y seis cén- 
¡imoB.

Nonflquese este proVLiendte a Ui 
deudores, y al ecreedor o acreedores hi
potecarios en su caso: y anuncíese ni 
público por medio de edictos en tes 0» 
sas OousiBrariales, y demás sitios acos
tumbrados en esta localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; adviniendo para co
nocimiento de loa que desearen tomar 
parle en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local que ocupa 
esta Recaudación y que se establecen 
las siguientes condiciones en cumpli
miento a lo dispuesto en el art, 95 de ia 
Instrucción de 26 de Abril de 1900,

1 .* Que los bienes trabados y a cu« 
ya enagenación se ba de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente rela
ción;

Contribuyentes, bienes enbargados, 
y cargas preferentes conocí las

D. Juan Sastre Mir ¿lies,—Una piezi 
de tierra compuesta de campo sita en 
este término municipal denominada 
«Gulenrera» cuya cabida es de trecien
tos cincuenta y sie.e des tres, y linda por 
Norte con camino, per 8nr con tierra 
de María Ferragut, por Oeste con ia do 
Mareos Goll Aloy y por Este con tea de 
Pedro Antonio Saetía

La expresada finca tiene una riquezí 
imponible de cinco pesetas, que capi
talizada al 5 por 100 de un vaior de 
100*00 cuyas nos tercerus partes impor
tan ia cantidad de 66*66 pesetas, De 
cuales servirán de tipo para la Bubast» 
sin que conste gravamen alguno qne pe
se sobre la misma,

2 .a Que los deudores o sus causas 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en b u  caso pueden librar las tincas bas
ta el momento de celebrarse te aubast» 
pagado e, principa], recargos o dietas, 
costas pueden librar tes fincas procedí' 
miento,

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de la celebración 
de apue! acto, y que ios licitadores de
berán conformorse con ellos y no 10°' 
drán derecho a exigir ningunos otros-

4 a será requisito indispensable P6* 
ra tomar parte en te subasta, que 
llcít ¿dores deposíten previamente en 1* 
mesa de te presidencia el 5 por 11)0 d01 
valor liquido de los bienes que intente^ 
rematar.

6.a Que es obígacióa del remátente 
entregar en el a3to la diferencia entre 
importe del depóelto constituido y Pre' 
cío de la adjudicáCiÓ!.: y

6.a Que si hech * esta no pudiera ul' 
ikaarse te venta por negarse el adjudi' 
casorio a la entrega del precio del re’ 
te, se decretorá la pérdidr del depó8i'°f 
que ingresará en el T-azoro.

Sansellas a 7 de Septiembre da lí^ 
—El Agente Ejecutivo, Antonio ViC“ 
Gladera.

palma.—EaocsnA-TiPOGRÁFioA
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